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NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso de sucesión, 

informándole que por error involuntario de secretaría, al efectuar las ordenes impuestas en 

los ordinales  SÉPTIMO y OCTAVO del auto admirosio de fecha 18 de julio de 2022, se 

elaboraron los oficios 0734 de 18 de julio de 2022 y 0823 de  5 de agosto de 2022, dirigidos 

al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SINCELEJO-SUCRE y a la DIAN, 

respectivamente, con un error, en lo que tiene que ver al número de radicación del  proceso, 

colocando uno distinto al que en realidad corresponde, siendo el correcto 2022-00052-00 

y no 2022-00026-00. Se percató la Secretaría una vez fueron allegados por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SINCELEJO, los Certificados de 

Tradición de las siguientes Matrículas Inmobiliarias N° 340 81195 y N°  340-38433, 

recibidos el 24 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

Toluviejo, 27 de octubre de 2022  

 

 

MILDRES CONTRERAS TOUS 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –TOLUVIEJO-SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 

 
Toluviejo, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO: 2022-00052-00 

DEMANDANTE: ENLIZA MARÍA MARMOLEJO PATERNINA 

CAUSANTE: ADALBERTO MANUEL BENÍTEZ FLÓREZ. 

 

En atención a la nota secretarial precedente, y revisado el expediente, observa el Despacho 

que efectivamente existe error en la referencia del número de proceso en los oficios que 

comunican la orden emitida por este despacho a través de providencia fechada 18 de julio 

de 2022, cuales son: 

 

- Oficio Nº 0734 de fecha 18 de julio de 2022 dirigido al REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS SINCELEJO-SUCRE, ordenándole inscribir embargo de 

bienes denunciados como activo sucesoral dentro del presente proceso. 

  

- Oficio Nº 0823 de fecha 5 de agosto de 2022 comunicando a la DIAN la apertura del 

presente proceso de sucesión intestada.  

 

El error aludido consiste en que, el número de radicación correspondiente al presente 

proceso se encuentra errado en la referencia de los oficios en mención, siendo el correcto 

2022-00052-00  y no el radicado 2022-00026-00.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que fueron allegados el 24 de octubre de 2022 hora 11:00 

am (fl. 67 a 73), de la OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SINCELEJO, los Certificados de Tradición de las Matrículas Inmobiliarias N° 340 81195 y N°  

340-38433,  percatándose la SECRETARIA del juzgado del mencionado error.  
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Así las cosas, se hace ineludible ordenar su corrección y volverlos enviar, tanto a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SINCELEJO como a la DIAN,  para que ellos  

cancelen la anotación errada, corrijan y/o acaten, que las medidas de embargo y la 

información brindada ordenadas en los Oficios Nºs 0734 de 18 de julio de 2022 y 0823 de 

5 de agosto de 2022, deben ir dirigidas con base al proceso radicado con N° 2022-00052-

00 y NO al radicado 2022-0026-00, para lo cual se ordenará oficiarlos nuevamente haciendo 

la respectiva aclaración.  

 

Por lo anteriormente expuesto y por ser legal y procedente se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

SINCELEJO, se sirva corregir las anotaciones que hicieron en las Matrículas Inmobiliarias 

N°s 340-81195 y 340-38433, alusivas al Oficio 0734 de data 18 de julio de 2022, emanado 

de este Despacho, toda vez que por error involuntario de la SECRETARÍA del juzgado, se 

comunicó un numero de radicado de proceso distinto, pues las medidas cautelares debieron 

ir dirigidas con base en el proceso de la referencia, Radicado N° 2022-00052-00 y NO al 

proceso radicado 2022-0026-00. OFICIAR POR SECRETARIA.  

 

SEGUNDO: ENVIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), un 

nuevo oficio, con base a las motivaciones de este auto, toda vez que la SECRETARÍA de 

esta dependencia judicial, indicó en el Oficio N° 0823 de 5 de agosto de 2022, un número 

de radicado distinto al de la referencia, siendo el correcto el Radicado N° 2022-00052-00 

y NO el radicado 2022-0026-00. OFICIAR POR SECRETARIA.  

 

TERCERO: Anexar copia de este auto a  los nuevos oficios. POR SECRETARIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

Providencia notificada a través de 

estado N° 132 de fecha 28 de 

octubre de 2022 

MILDRES CONTRERAS TOUS 

Secretaria 
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